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Lizeth Paola Pinzon Roca <lizeth.roca@crezcamos.com>
Mié 7/06/2023 11:07 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cesar - San Martin <j01prmpalsanmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (174 KB)
2019-00322 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO.pdf; 2019-00322 SOLICITUD DE ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES.pdf;

eñor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN
j01prmpalsanmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:     CREZCAMOS S.A.
Demandado:      ETEVEL ORTEGA HERNANDEZ
Radicado:           20770408900120190032200

Asunto: MEMORIAL ALLEGADO ACTUALIZACIÓN A LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO; MEMORIAL SOLICITUD ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS 
JUDICIALES 

Por medio del presente escrito y con mi acostumbrado respeto, me permito allegar actualización de la liquidación de crédito y memorial solicitando elaboración y entrega
de los títulos judiciales. Lo anterior, para dar continuidad al trámite procesal correspondiente. 

Cordialmente,

--

Lizeth Paola Pinzón Roca
Abogada de Cobranza Jurídica
lizeth.roca@crezcamos.com

PBX: 320 88 99 800 - Ext.: 13003

Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga/Santander

Por favor considera tu responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
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mailto:lizeth.roca@crezcamos.com


Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: ETEVEL ORTEGA HERNANDEZ
Radicado: 20770408900120190032200

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887 del C. S. de la
J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia.
Por medio del presente escrito, me permito allegar la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el Pagaré N°. 1.007.245.699.

Intereses moratorios desde el 24 de julio de 2022, hasta el 17 de mayo de 2023.

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 17 DE MAYO DE 2023 $8.999.086.

Del señor juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel :3103352586
email. lizeth.roca@crezcamos.com
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Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: ETEVEL ORTEGA HERNANDEZ
Radicado: 20770408900120190032200

Asunto: SOLICITUD DE ELABORACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 284.887 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderada judicial de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia; mediante el presente escrito
me permito solicitar respetuosamente la elaboración y entrega de los títulos de
depósito judicial que existan dentro del proceso de la referencia.

De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito que dichos depósitos
judiciales sean elaborados a nombre de Crezcamos S.A. Compañía de
Financiamiento, identificada con Nit. 900515759-7.

Sírvase proceder de conformidad,

Del Señor Juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com

Dirección General
Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3103352586

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com

